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CRÉDITOS MATRÍCULA 

60 créditos (curso completo)  

 

 

 

Matrícula parcial: 52,50 

€/crédito 

 

 

3.150 € 

 

 

3.150 € 

 

 

Exento 

 

 

 

Exento 
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TASAS ACADÉMICAS 

60 créditos (curso completo)  

 

Matrícula parcial: 10,28 

€/crédito 

 
Importe de tasas provisional: 

pendiente de publicar la Orden de 

Precios Públicos para el curso 

académico 2021-2022 
 

 

 

616,80 € 

 
 

Exento 

 
 

Exento 

 

 
 

616,80 

€ 

 

 

Exento 

 

 
 

616,80 € 

TASAS DE SECRETARÍA 
 

 Tarjeta universitaria: 5,13 € 

 Impresos: 4,25 € 

 Formación del expediente: 

24,04 € 

 Seguro escolar (solo 

estudiantes menores de 28 

años): 1,12 € 

 Traslado de expediente (solo 

estudiantes que hayan 

realizado las pruebas de 

acceso en la Universidad de 

Cantabria): 24,04 € 

 

 

 

 

58,58 € 

 

 

 

 

58,58 € 

 

 

 

 

Exento 

 

 

 

 

 

58,58 € 

 

 

 

 

Exento 

 

 

 

 

 

58,58 € 

PRECIO POR CURSO (60 

créditos ECTS) 

3.825,38 

€ 

3.208,58 

€ 

Exent

o 

675,38 

€ 

1.575 

€ 

2.250,38 

€ 
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FORMA DE PAGO 
 

 Importe de docencia: El centro ofrece a todos sus estudiantes universitarios el programa de 

facilidades de pago de los costes de matrícula, mediante pagos fraccionados en los 9 meses del 

curso académico y sin coste adicional. 

 Importe de tasas académicas: Se podrá optar por un pago único o fraccionado en cuatro plazos. 
 

 

BECAS MEFP 

El estudiante cuando realice la matrícula podrá señalar la condición de solicitante de Beca del Ministerio 

de Educación y no deberá abonar las tasas académicas de aquellas asignaturas que matricule por 

primera vez. Los estudiantes a los que les sea denegada su solicitud de beca deberán abonar el importe 

de las tasas académicas pendiente. 
 

 

EXENCIONES O REDUCIONES EN EL IMPORTE DE TASAS 

Se establecen exenciones o reducciones del pago en las tasas que deberán justificarse en el momento 

de realizar la matrícula: estudiantes miembros de familia numerosa, con matrículas de honor, 

discapacidad igual o superior al 33%, entre otros.  

Más información en http://web.unican.es/estudiantesuc/precios-por-servicios-academicos  

 

http://web.unican.es/estudiantesuc/precios-por-servicios-academicos

